
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 770605 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENO 
MINACION DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA CONSER, 
VERA DE LA PESCA C. LTDA. POR LA DE 

INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA 
(INCOFES) C. LTDA. 1 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFÓRMA DE 
ESTATUTOS 

. 1.-— CELEBRACION Y APROBACION,-— La escri 
tura Pública de cambio de denommación de la Compañía 
INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA C. LTDA. 
Por la de INDUSTRIA CÓNSERVERA DE LA PESCA 
(INCOPES) €. LTDA. sumento de captal y reforma de 
estafutos, se Oforgó €n Ja ciudad de Guayaquil, el 4 de 
uoviembre de 1985, ante el Notario Vigésimo Novena del 
Canión Guayaquil, abogado Francisca Coronel Flores; ha 
sido aprobada por el señor Intendente de Compañias de 
Guayaquil Encargado, doctor Luis Salazar Bétker, median 
te Resolución No. 8-2 ¿mi (00009 €l 23 de encra de 
1987. 

2— OTORGANTE.-—- Compártce al ofergamiento 
de la escritura pública antes mencionada el señor JOsé 

. António Castro Alvarez, casado, de nacionalidad española 
y domucililado en está ciudad, en su calidad de Gerente 
de la indicada - compañía. 

, 3-— CAMBIO DE DENOMINACION.— La Compa 
fla INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA C. 
LTDA. cambia su denominación por la de INDUSTRIA 
CONSÉRVERA DE LA PESCA (INCOPES) €. LTDA. 

_% — AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.-— Ej csepi ' 
tal sócial de la compañía se aumerta en li Suma de $, 
7.000.000..04 Cón lo cual queda elevado a la suma de 
Si. 9.000.000,00. 

. 5.-—- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI 
TAL. El aumento de capital se encuentra suscriio Ía 
tegramente y pagado de la siguiente mantra: por ehpitall 
zación del Superáviz provenieme de la Revalorización de 
Activos $/.'7.000.000.00, . 

. $.— NOMINA DE SOCIOS  SUSCRIPTORES.-— 
La nómina de Socios suscriptores es la siguiente: Manuel 
Castro Durán, Joré Antorio Castro Alvarez, y Jaime 
Barahóoua Carrera. : 

o 

- Ie REFORMA DE ESTATUTOS.— Como conse. 
tuencia del cambio de denominación y de: aumento de ca 
ita] se reforman los Artículos Primero y Tercero del 
tstuto Social, +08 mismos que — dirán:-- ARTICULO 

PRIMERO:— Con el rrombre de INDUSTRIA CONSERVE 
RA DE LA PESCA (INCOPES) C. LTDA. se constifuye 
una compañía de responsab:iidad limitada, con domicilio 
en la ciudad de Gusyaquil, República gel Ecuador, cuyo 
objeto es el dedicarse a la actividad pesquera en sus brés 
fases; extracción, industrisiización y comercialización. — 
En la Promera de las fases podrá capturar todo tibu de 
especies. marinas y en especial atún dorado. tiburón, picu 
do, corvina; podrá también proteder a la Captura de *s 
pecits consideradas pesta blanca La Compañia podrá ad 
Quirir en propiedad o arrendar buques posqueros, instalar 

su plarta industraá¡ pafa procesar los troductos objera de 
su actividad, pudiendo por tanto. comercializario en el 1ntT 
cado interno y externo ernjatado, fileteago, — desvicerido 
entero congelado, seco salado y de cualquier manere acor 
de con las costumbres de raleg mercados. Podrá celebrar 
contfátos de asociación de acuerdo COn la Ley de Pesca y 
Desarrollo Pesquero; efectuará foda ciase de Contratos y 

operaciones civdes, mercantiles o» de cualquier nñturaleza 
permitidos Por las leyes y relecionados con su cbjeto 

podrá importar equipos industriales con el propósio de 
utilizarlos en cualquiera de las fases de la actividad inicial 
mente señalada, así como exportar pescado, calamares 
conchas churos, langostas, camarón y Ofrag especies ma 

pinas, En el ejercicio de sus actividades de la onmpañía 
queoa facultada para adquirir toda clase de muebles e 

inmuebles que le sean necesarios para el  cumpliniento 
de sus fines. pudiendo otorgar garantías y recibir présta 

mos. ARTICULO TERCERO.— El capital social es de 

NUEVE MILLONES DE SUCRES. divddo en nueve 
mil participac.ones iguales, acumulafivas e ypdivsibles, 

Guayaquil, enero 23 de 1387 

Ab. Manuel Molina Jalii 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
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